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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03344/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX XXXXXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00215/TEOLOYU/IP/2021, del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de marzo de dos mil veintiuno, la ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“¿El municipio cuenta con Mediadores Certificados por el Poder Judicial y cuáles son sus nombres?”(sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha tres de junio del año en curso, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente forma:
" … Estimado solicitante reciba un cordial saludo, así mismo de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción, XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones, II, IV, V, y VI, 176,177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le anexo oficio del área encargada de generar la información…” (sic)
Asimismo, adjuntó el archivo denominado respuesta sol 215.pdf, que no se inserta por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y toda vez que será materia de análisis de la presente resolución.

3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha nueve de junio del año en curso, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“Oficio SA/EMRM-CI-amms/0574-06/2021” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Falta el nombre de la Juez Mediadora, Conciliadora y Calificadora” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha catorce de junio de la presente anualidad, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del Saimex, se observa que el Sujeto Obligado envió en fecha veintidós de junio y catorce de septiembre del año dos mil dos mil veintiuno, los archivos denominados solicitud 215.pdf, NOTIFICACIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN 03344 , SOL 215-2021.pdf, 215 secretaria ayuntamiento.pdf y CERTIFICACIÓN NELIDA.pdf, de los cuales, únicamente se hizo del conocimiento del particular, los últimos dos de los mencionados por modificar y satisfacer el requerimiento de información, bajos los argumentos que se expondrán en el considerando Cuarto de esta resolución.
Cabe precisar que la parte Recurrente fue omisa en presentar alegatos en el momento procesal determinado para ello.
7. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día veintiocho de septiembre de la presente anualidad, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día tres de junio de dos mil veintiuno, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el día nueve del mismo mes y año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por ende, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues resulta que se actualiza lo previsto en los artículos 176 y 179 fracción V del ordenamiento legal citado conforme a los argumentos vertidos por el particular, que son de tenor literal siguiente:
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;…”
En consecuencia, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
En términos de lo dispuesto por los artículos 176 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es la garantía secundaria que la Ley otorga a los particulares para reparar cualquier posible afectación a su derecho de acceso a la información pública, reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al prever que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, aunado a lo anterior también señala que los sujetos obligados deberán conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.
Así como en el diverso 5 párrafo vigésimo cuarto fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública, asimismo cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal es pública”.
Dicho lo anterior, para efectos del presente considerando, cabe hacer alusión al contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que la misma dispone que los solicitantes de información podrán interponer recurso de revisión ante el Instituto dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta[footnoteRef:1] o en cualquier momento siempre que el sujeto obligado no atienda la solicitud, de allí que, surge el hecho de que este Instituto deba resolver realizando el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento, sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público, que se encuentra prevista en los artículos 186 fracción I y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que se insertan para mayor referencia: [1:  Artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso; …
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En función de la disposición normativa señalada, se configura la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del citado artículo 192, toda vez que el Sujeto Obligado modificó el acto primigenio, en virtud de que al momento de rendir su informe justificado modificó el acto primigenio, dejando sin materia el medio de impugnación que nos ocupa.
Conforme a lo anterior, resulta necesario recordar que el particular solicitó en el ejercicio de su derecho de acceso a la información, que se le indicara ¿si el municipio cuenta con Mediadores Certificados por el Poder Judicial? y ¿cuáles son sus nombres?
En respuesta, el Sujeto Obligado mediante el oficio número SA/EMRM-CI-amms/0574-06/2021, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, informó lo siguiente:
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Inconforme con la respuesta proporcionada, el particular señaló como “Razones o Motivos de Inconformidad”, que falto se proporcionara el nombre de la Jue Mediadora, Conciliadora y Calificadora.
Previo al análisis de la información remitida en vía de informe justificado, para este Órgano Colegiado no pasa inadvertido que el ahora Recurrente formuló su solicitud de acceso a la información en forma de cuestionario al pedir que el Sujeto Obligado se pronunciara sobre las diversas interrogantes que le formuló, lo cual, en principio no parece que deseen a acceder a documentos concretos que obren los archivos.
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
De ello puede inferirse que, de la solicitud realizada por el particular no se aprecia, en principio, que el ahora Recurrente quiera acceder a alguna de las modalidades antes previstas y que tienen fundamento en el criterio normativo 0002-11.
Sin embargo, también es cierto que ha sido criterio de este Instituto que aún y cuando no se hayan señalado documentos por parte de los particulares en sus solicitudes de acceso a la información, los sujetos obligados deben atenderlas si es que las mismas tienen una expresión documental. Lo anterior tiene apoyo en el Criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, que reza así:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
De hecho, como será estudiado enseguida, el Sujeto Obligado en el marco de sus atribuciones genera, administra y posee información que puede enterar al ahora Recurrente sobre lo que desea conocer; sin que ello implique procesar, resumir o practicar investigaciones tal y como lo dispone el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Lo anterior implica que para atender la solicitud de información pública el Sujeto Obligado no tiene -necesariamente- que elaborar una respuesta que se adecue a contestar los requerimientos tal y como le fueron formulados, sino que basta con que haga entrega de los documentos que contengan la información tal y como obran sus archivos. Criterio que es compartido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal[footnoteRef:2] con el rubro Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información[footnoteRef:3]. [2:  El criterio fue expedido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IFAI), el cual cambio su denominación a Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a partir de la publicación de la Ley General de Transparencia Acceso a la Información Pública en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2015.]  [3:  Cuerpo del criterio: Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.] 

Ahora bien, una vez admitido y notificado el medio de impugnación que nos ocupa, el Ayuntamiento de Teoloyucan, remitió en fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno, la constancia de certificación expedida a favor de la Licenciada Nélida Cervantes Montejano, que a saber por lo manifestado por el Secretario del Ayuntamiento mediante el oficio número SA/EMRM-CI-amms/0634-06/2021 es la Juez Mediadora, Conciliadora y Calificadora.
Así las cosas, debe recordarse que, el particular se inconforma por la entrega de información incompleta, en virtud de que no se había entregado el nombre de la Juez Mediadora, Conciliadora y Calificadora.
Es por ello que si bien en la respuesta primigenia el Sujeto Obligado no entregó la información completa, en vía de informe justificado, corrigió su omisión y proporcionó la constancia de certificación expedida por el Poder Judicial, con lo cual se tiene por atendido el derecho de acceso a la información del particular, lo anterior conforme a lo prescrito en el que conforme a lo previsto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos, por lo que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando se ponga a disposición del particular la información requerida, de otra manera se estaría dudando de la veracidad de la información entregada.
Por ende, el motivo de inconformidad materia del presente medio de impugnación quedó sin efectos, al garantizarse lo previsto en los artículos 4 de la Ley de Transparencia en la Entidad, que es de la literalidad siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
En razón, a que el acto impugnado fue modificado por el Sujeto Obligado al haber atendido la solicitud de información, una vez que el Recurrente había interpuesto su recurso de revisión, subsanando las deficiencias que tuvo se maximiza el derecho fundamental de acceso a la información del particular.
En función de lo anterior, resulta procedente sobreseer el asunto que nos ocupa, al estimarse que las circunstancias que originaron la interposición del medio de impugnación han desaparecido, quedando sin materia el medio de defensa en análisis, dado que se ha verificado que el Ayuntamiento de Teoloyucan modificó el acto primigenio, por lo que, en el caso, se actualizan los elementos para el sobreseimiento.
1. El Sujeto Obligado entregó respuesta.
2. La impugnación quedo sin materia.
En consecuencia, resulta procedente sobreseer el recurso de revisión materia de la presente resolución, en términos del artículo 186 fracción I en relación directa con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03344/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedo sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Remítase la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, además que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Por medio del presente le envio un cordial saludo asimismo en virtud de mis
atribuciones de acuerdo a los articulos 7 fraccién IV y articulo 8 de Ia ley de
Transparencia y Acceso y a la Informacién Publica del Estado de México.

En relacién a la solicitud de informacién 00215/TEOLOYU/IP/2021.

Al respecto le informo que el municipio cuenta con una Juez Mediadora,
Conciliadora y Calificadora debidamente certificada por el Poder Judicial.

Sin més por el momento quedo de usted.

C. EK MUUELR
SECRETARIO DELY
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